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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 
obligatoriai en su cumplimientoi 

[Supetior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

E F 
Don Camilo G. de Pólavieja, M a r q u é s de Pola-

vieja, Gobernador y Capitán General de Fili
pinas y General en Jefe de este Ejército. 

ORDENO Y MANDO. 

E n todo el territorio de las provincias de este 
archipiélago declaradas en estado de Guerra y en 
el de las que e» lo sucesivo se declaren, se ob
servarán las disposiciones siguientes: 

l . o Qaeda prchibido el uso de las armes de 
fuego, excepto los revolvers y pistolas, cu^o 
uso se au to r i za rá mediante las prescripciones que 
más adelaste se fijan. 

2.o Se considerarán como armas de fuego 
cuyo uso se prohibe, los fusilss de todos sistemas, 
rifle», carabinas, tercerolas, mosquetones, esco-
pclaS, bastoueB OOETatQüaa, la* Uamatla» <ie saíOü, 
y todas aquellas que tecgau por fuerza impuK 
siva la pólvora ó mechas explosivas de cualquier 
clase que sean, l&s de d r e comprimido y en ges 
neral todas aquellas cuyo calibre sea superior á 
dos y medio mil ímetros y tengan alcance mayor 
de doce metro». También se prohibe eí uso de 
bolos largos y con punta, siendo considerados 
como armas de guerra. 

3.o Los particulares podrán usar para defensa 
propia revolvers de calibre de nusve milímetros 
y meoores ó pistolas de doae ó mferiore?; pero 
para adquirirlos, se rá preciso pedir el corres
pondiente permiso á mi autoridad en instancia 
debidamente informada por el Comandante ge> 
neral ó General gobernador respectivo. Una vez 
concedido el permiso y en posesión de la l i 
cencia ordinaria de uso de armas, podrán estas 
adquirirse con la obligación de dar cuenta 
inmediata á Capitanía general en donde se 
ano ta rá en el registro que con este objeto se 
lleve, y en el que se hará constar los nom
bres del adquirente y del vendedor, autoridad 
que cursó é informó la iostancia y clase de 
armaa; se v isará la licencia después da regis
trada sin cuyo requisito no se considerará vá
lida. Los bolos de trabajo cortos y sin punta 
podrán usarse sin licencia. 

4 o A u n cuando por el art ículo anterior se 
autoriza el uso de ciertos revolvers y pistoins, en 
las condiciones antedichas, queda en absoluto pro
hibido el empleo de culatines y demás artefactos 
que sirvan para dar mayor eataUlidad y preci
sión al tiro. 

5.0 Todos los partículfires que ea la actuar 
l'dad posean armas no comprendidas en el a r í c a 
lo 3.0, las entregarán en el plazo de quince dias 
á partir de la feoha de la publicación de estas 
disposiciones, á loa Gobernadores civiles, cuyas 
autoridades las remitirán debidamente relacionadas 
haciendo constar el nombre del dueño, á la 
Maestranza de Artillería, en depósito, mediante el 

resguardo consiguiente, mientras duren las c i r 
cunstancias actuales. 

6.0 Los poseedores de armas no prohibidas 
en este articulado, preseotarán las licencias or
dinarias de aso de armas de que deben estar 
provistos y el fcrma cuyo uso necesitan legalizar 
ea las Comandancias generales, Comandancias 
P. M . ó Gobiernos para que sean visadas por 
estas autoridades, quienes remit i rán con la mayor 
brevedad á la Capi tan ía General relaciones 
expresando nombres de fos poseedores, fecha 
de la presentación y clase de armas. Para le 
gáliz^r esta posesión se dá el improrrogable 
plazo de un raes á partir de la fecha. 

7.o Queda en absoluto prohibida la venta 
de cualquier clase de armas cuyo uso no 
autoricen estas disposiciones, no debiendo por 
tanto existir depósito de ellas, en la inteligencia 
de que ios contraventores (sean vendedores ó 
compradores) serán juzgados .coa arrecio al nú 
mero 4 aei artículo del UoHigo m i 
l i tar , como culpables del delito de traición. 

8.0 Con objeto de fiscalizar y vigilar el 
empleo de las armas y municiones que el Es
tado ha entregado, sin cargo alguno, á Cor»« 
poraciones, institutos armados con motivo de 
!a actual rebelión, fuerzas irregulares etc., res 
mi t i r án todas ellas el úl t ima dia de cada mes 
una noticia detallada sobre el estado y exis
tencias del armamento y municiones y con
sumo de estas, noticia que se cursará á mi 
autoridad por conducto do los Comandantes 
Generales, Comandante! P. M . ó Gobernado
res Civiles, quienes tendrán la acción fisoáli^ 
zsdora de que se habla más arriba. 

9.o Los Comandantes Geserales de Divís óa 
y Brigada, Comandantes P. M . Guardia Civil 
Jefe de destacamentos columnas y puestos avan* 
zados, ejercerán la más esoiupulosa vigilancia para 
que estas disposiciones se lleven á cabo coa r i * 
go'' y te 'gan el mks exácto cumplimiento; re
cogiendo pasado el p la ío marcado cuantas armas 
se usen sin los requisitcs antedichos, y entre
gando á los contraveníoreí ' ; bien entendido, que 
se considerarán también como contraventores 
todos aquellos á quienes se encuentren pistos 
las y revolverá no prohibidos y carezcan del 
permiso requisitado en tod*s sus partes, con
forme disponen los artículos 3.o y 6.0. 

10. Quedando prohido por estas disposiciones 
el u?o de armas no comprendidas en el ar t ículo 
3.0 los comerciantes que las posean, las reexpor
ta rán si les coaviniese, ó las deposi tarán en 
la Maestranza de Artillería, mediante el cor
respondiente resguardo, en el plazo de diez dias. 

1 1 . Cuando pase el plazo marcado se pro
cederá desde luego á recoger y depositar ea 
sitios que se determinaa, las armas prohibidas 
que no se hayan presentado oportunamente y 
todas aquellas que estando permitidas sean 
usadas sin el requisito que se detalla en los 
ar t ículos 3 o y 6 . 0 . 

12. Quedan encargados de esta operación: 
en Manila y arrabales la Guardia c iv i l veterana 
y en provincias los Comandantes generales. 
Jefes de Columna y de Cantón, Comandantes 
P. M . , Jefes de puesto ó destacamento y 
Guardia c iv i l , quienes los dias l .o y 15 de 
cada mes me remitirán una detallada rela-
oióu que coa tendrá el nombre del posesor del 
arma, resena de esta, fecha de la aprehen* 
ión y sitio en donde aa efectuó. Las armis 
recogidas serán entregadas en la Maestranza de 
Art i l ler ía . 

13. Los contraventores qoe se opongan á 
esta recogida, t endrán ea cuenta que no solo 
se hacen culpables del delito de uso indebido» 
da armas, sino también del de resistencia á 
fuerza armada en tiempo de guerra, penado 
en el art . 253 del Código Mili tar . 

Manila, 2 de Enero de 1897. 
_ _ _ _ _ _ : o^cxx-o U . D E POLAVIEJA. 

QOBlSRNO MILITAR 
3 de Enero 

Parada: Los Cuerpos de la guarnid m.—Je/e de 
i ia : El Comandante de Artillería D. Antonio Mo« 
reno Luna.—Imaginaria: El Sr. Coronel da Gaballe-* 
ría D. León Aspían Mora.—Hospital y provisiones: 
Cazador cúm. 8, 2.o Capitán.—Vigilancia de á pié: 
Idem núm. 1, 2.o Temente.—.Vigilancia de clases: 
El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden áe B. E.—EI f ement* 
Hm-¿., José S, de Mschelena. 

AVISO i LOS NAVEGANTES 
0::EANO PA'IFICO DgL SUR. 

NUEVA CALEDONIA. 

El Sr. Capitán de n«vío Bayle, Jefe de J-a Divisióa naval fran* 
cesa del Océano Pacífico, Comandinie del Dagnay Trouin, co, 

munica las siguientes noticias que tomamos del 

(Avis aux Nsvigateurs. núm, 155, París 1896). 

Color de la va l íza 'de ía pasa al N . de PaDÍó. 

Nám 1 059, 1896.--La val za dé la pasa al N . 
de Pan ' é fondeada en ' im de agua, es blanca y no 
roja.. 

Situación sproxlmsda 20o 35 2 0 " S. por 171o 
4 3 0 " E. 

Carta núm. 469 de la lección primera. 

Boya cerca del cabo Colnett. 
Nüm. 1.060, 1896.—Uaa boya c líodrica pintada 

de negro ha d i o calocada en eí cami E. del cabezo 
«uwergido de O.mS, si uado daisnfe deí cabo Coinett. 

Situación eprcximads: 20j 29' 4 0 ' S. por ITOJ 
59l 5 0 " E. 
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Nota.—No existe la valiz» roja conitituida por una 
percha y ana bola qae traen las cartas. 

Carta núm. 469 de la sección piimera. 

Boya sobre un arrecife al S. de la is^a Abu 

Núm. 1 061, 1896.—Una boya cUíodrica pintada 
de negro ha sido fondeada en la parte sumergida 
del arree fd situado á 0.603 al S. de la isla Abu. 

Situación aprexmada: 22o 7' 50" S- por 172o 
22* E. 

Carta núm. 469 de la sección primera. 

Valiza al SW. del arrecife del C3ntro en el canal 
de Isié. 

Nfim. 1.062, 1896.—Una Vflza pintada de rop 
ha t i do colocada en 5m de agua al SW. del arre-
efe del Centro situado entre las islas Testard ó l i é 
para leña'ar un recodo brusco del canal Isié. 

S'tuación aproximada: 21o 55 20 S. por 172o 
€ 30 E. 

Carta núm. 469 dá la sección primera, 

Boya entre los islotes Magone y Tangadiou. 

Núm. 1.063, 1896—Una boya ciíodrica piatada 
de negro ha sido fondeada entre los iebtes Magone 
y Tangadiou para marcar «1 extremo E del banco 
de pequeñas sondas que ifcle por el E, de la isla 
Magone. 

S tuación aprciimada: 20o 33 10 S. por 170o 
26 40 E. 

Carta cúmero 469 de la sección primera. 

KUEVA POMERANIA O NUEVA IRLANDA 
Notas sobre los bancos LegeÜs y los arrecifes 

Padre ó H jo 

(N»chrlchten fur Seefahrer, núm 30H.842. Berlín, 1896.) 

Núm. 1 064, 1896 = E ( Comandante del crucero 
'V~-- ¿Í' » A i ó w e » ha buicado ínút l óente el banco 

6 J. 3 . «-an en las lltua< 
cionui qua les des gaan f en uüTiraTo-cre-'ro-nnTrrrBr 

Carta uüm, 604 da ía sección primera. 

INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos directos 

Negociado 3.* 
L a subasta anunciada en las Gaeetas de esta 

Capital números 346, 346 y 847 de fechas 25, 
26 y 27 del actual para contratar por tres años 
consecutivos el servicio de conducción á su país 
de los chinos iodocumentados é insolventes; ten
drá lugar el día 25 de Eoero próximo y no el 24, 
como equiv. cadamente se ha anunciado; sujetándose 
al pliego de c ndioiones publicado al efecto en las 
citadas Gacetas. 

Manila, 28 de Diciembre de 1896.—El Sub'n-
tendeute, Ferrer. 

AUDIENCIA TFRRITORIAL DE MANILA 
Secretaria de Gobierno 

R'-lación de 1 s aspirauíes á las oposiciones de 
los Registros de la propiedad de Abra, Bohol, Iáa« 
bela, Mindoro, Misaui?, Nueva Vizcaya y Surigao, 
que han presentado eos instancias dentro del plazo 
reg amentaiio de sesenta días que expiró en el de 
ayer. 

D. Agnstio Gómez Quiatero y de Vivas» don Juan 
Conde Bayon, don Francisco Garría Romero y León, 
don Marcial Jesúi Neira Martínez, don Landelino 
Moreno y García, don José María Sánchez Vera, 
don Luis del Rosal y López, don Maximino Espa-
tolero y Sacgorrin, don Gerardo Vszqnez Martínez, 
don Luis de L on Aroyano y García, don Carlos Jaaio 
y Cardona, don Fernando de la Cantera y Uz* 
qniano, don Juan Gtrcía Rodrigo y Pérez, don José 
María de Valle y Liquete, don Pedro Concepción y 
Vergara, don Enrique Pavón y Rosales, don Per
fecto Gabriel dd Rosario, don Fermín Mariano y 
Maiianc, don José Vicitez Ocampo. don Vicente 
Miranda y Dice, don Adolfo García Fe joó y don 
Juaqaio Seoane Sánchez. 

Y para constituir el TVibuial de oposiciones á di
chos Registros que corresponde presidir al iLmo. Sa» 
ñ ) r Preii lente de esta Audiencia, formando parte 
de él el Iltmo. Sr. Fiwal de la misma y el Decano 
del Colegí) Notatial, han sido desiguados por aquella 
Preiiiencia, el Letrado D. Tomás Cáraves y Fernan
dez y el Reg s^rador déla propi&dad de Cavite O. En 
genio Martin Bosqie que desempeñará las funchnes 
de Secretario. 

Todo lo que se hice público por medh de este 
periódico oficial, cumpliendo h dispuesto en decre
tos del litmo. SP. Presidente de fachas 21 de Oj 
lubre próximo pasado y del d i i de hoy, y en v i > 
tud de I ) prescrito en la regla 7 del art. 366 rela
cionado con las 2 a párrafo l . o y 4 a del 307 del 
Reglamento para la fj mención de la Ley Hipotecaria 
vigente. 

Manila, 30 de Dhiembre de 1898.—Garvacio 
Cruces. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA 

Clases pasivas. 
Los pension^tas que tieoeo consignado el pago 

desús haberes por las Cajas de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor
riente de 8 á 11 de la mañana, en !oi dias y por 
el órden que á contionación se expresan: 

Día 26 del corriente mes: Jabiiadoe, Cesantes y 
Pendonistas de Gracia. 

Dias 28 y 29: Montepío Civil. 
Dias 30 y 31: Idem militar y Retirados de 

Reíguardo de Hacienda. 
Adv r t i índo que los que hayan dejado de pre> 

sentarse en ios dias ya señalados podrán hacerlo 
en los dias 2 y 4 del mes de Enero próximo pa
sados los cnslisseráD dadas de baja en las nóminas 
reepecti^as y alta en las del siguiente mes. 

Manila, 21 de Diciembre de lS96.=Romero. 1 

Clero Pat roquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en cenocimhnto de l o i 

RR, Curas Párrocos de Manila y sus arrabales que 
r>ngdft,n nr^isntarsf» en dicha oficina á cobrar sus 
naberes correspondientes al presente mes oe o R f i 
de la mañana en los dias laborables desde ei 26 
del actual al 4 de Enero entrante. EQ la inteii 
gencia que los que no se presenten en dichos dhs, 
serán dadas de baja en U nómina y alta en 1* del 
siguiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896 —Romero. 1 

TESORERIA GRAL. DE HACIENDA DE FILIPINAS. 
Don Joaqain del Aloszar, Tesorero general de 

Hacienda de estas Islas. 
Higo saber: que en 30 de Abri l último, se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de Fr . Raymundo Cortázar , por 
valor de pfs. 2.100, bajo el coaoepto de depósito 
voluntario transíerib!e, al plazo fijo de doce meses 
fecha y al ínteres de 5 p § anual; de la cual 
se ha tomado razón á los núm.s 2039 del re
gistro de iasoripcióa y 3253 del diario de ea-
trad ; y habiendo sufrido extravio la citad* carta 
de pago, segúa manifestación del interesado, el 
Exorno, é I l tmo. Sr. Inteideute general de Ha* 
oienda, de conformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería, se ha servido diaponer se haga saber 
el extravio de la misaaa, como lo ejecuto por medio 
del presente anuncio que se publicará en las 
cGicetas oficiales de esta Capital y de Madrid ,» 
á fin deque los que se considere i con derecho al 
expresado documento, se presenten á deducirlo, 
por si ó por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la fecha de la 
poblioacíón del primer/anuncio; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo ve
rificado, se tendrá por nula y de ningún valor la 
carta de pago de que se trata. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.=Joaquin 
del Alcázar. 3 

Don Joaquín del Alcázar, Tesorero general de 
Hacienda de estas Islas. 

Hago saber: que en 4 de Septiembre de 1895, 
se espidió por la Caja de Depósitos una carta de 

pago á favor de D .JArmando Campi, por valor 
de pfs. 500, bajo el coacepto de depósito voluntas 
rio transferlble, al plaz) fijo de doce masei fecha y 
al interés de 5 p g anual; de la cual se ha tomado 
rezón á los núna. 503 del registro de inscripción 
y 791 del diario de entrada, y coya carta de pago 
ha s i lo endosada con f^cha 20 de Noviembre 
siguiente á favor de D . Manuel Zdvidea; y ha
biendo sufrido extravio la misma, según manifes
tación del interesado, el Excmo. é Iltmo, SeSar 
Intendente general de Hacienda, de ooaíormidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer se haga saber dicho extravio, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se 
pablicarl en las cGacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid.» á fia de que los que se consideren 
con derecho al expresado docamento, se presen-
tea á deducirlo, por si ó por medio de apjderado, 
dentro del plazo de un año , á contar desde la fecha 
de la publicación del primer anuncio, en la inte-* 
ligencía de que transcurrido dioho plazo sin hiber lo 
verificado, se tendrá por nula y de ningún valor 
la carta de pago de que se trata. 

Manila. 30 de Diciembre de 1896 .—Joaquín 
del Alcázar. 3 

SÍG R E T A R I A DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
D ñ L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D B MANILA. 

Hibiendo terminado en el mes de Diciembre ac
tual, el tiempo de ariiando de ios nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto á i los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres sa relacionan 
á continuación. El Sr. A calle de esta Ciudad en 
decreto de esta ficha sa ha servido disponer que 
los interesados que dsseen renovar el i a dicalo 
arriendo lo verifiquen en el plazo de diez dias á 
contar desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Gacet* oficial; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos y deposi
tados en el osario común los restos que contengan 
IOS miSmOS, puaienao lu* lutarcsados recoger i as 
Hpiias que tuviesen aquellos dentro d j l término de 
un mes, contados desde el seguiente al del venci
miento del pliego anterior, pues de lo contrario que
darán á beneficio del expresado Cementerio y sa 
venderán en concierto públbo, íagresaodo su im
porte en fas Cajas del Muni jipío. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años, y los prorrogados cump'i ios 
los tres y cinco años que han vencido sus plazos. 

o 

5 Parr-quhs f2 js Adultos 

4 H . M.l tar . 110 9 D. M gael Caceiós y Cabré-
niüa. 

IB Castrense . 113 3 D. Miguel Ce'aya y Oodarra. 
13 Ermita . 112 3 l i a Luisa Ordz v nda de 

Espejo. 
15 Catedral 104 5 » EsUfanía Santos de Villa-

Real. 
22 -ita, Cruz , 123 5 • Junana de los Reyes y 

Reyes. 
27 Binondo . 111 3 f Marcela Gutiérrez de Gu-

3 tierrez. 
SOQaiapo . 1 1 6 » Sabina Villa del Rey de 

Mañalac. 

Párvulo. 

13 Binondo . 77 • María d t l Rosario Men
doza. 

Prórrogados de 3 y 5 años. 

4 94 8 D.a Páz González Esquiv 
(3 años.) 

8 61 9 litmo. Sr. D. Faustino Alian-
de y Valledor (5 años). 

Manila, 30 de Diciembre de 18961=!:Bernardiao» 
Marzaoo, 2 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E FILIPINAS. SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Octubre de 1896. 

Resumen de las compras verificadas por Administración directa en las Factor ías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila. . . 
• l l igai . . 
Joló . . . 
Misa mis. , 

PdDcesa. 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila . . 
Iligaa . . 
Joló. , . 
Misarois . 
P. P.iocesa. 

ADMINISTRADOR 
DEL SERVICIO 

D. C?rlos Robles . 
» Ricardo Fernandez. 
>. J M ró 
. Eduardo G. Si vent. 
i Luie J; rdan 

NOMBRE 
DEL VENDEDOR 

ACEITE DE COCO 

Cantidad 
comprada 

V a l í O S 
D. Bernabé Durán. 
D. Maitano G chalcao. 

» Custídio Hynson . 
Chino Cu-Sacgc . 
Precio medio . . . . 

IJ . de la compra antr. 
Diferencia á f i v o r . • 

Id. en contra . . • 

Litros 

1500 

Precio 
del litro 

Pesos 

O 
» 

Cént. 

16 
> 

> 

18 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

7164 

02 
> 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

12 
» 

> 
» 

VELAS DE ESPERMA 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

400 

12 
12 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

O 
> 

> 

» 

O 
O 

60 

> 

ALGODON 

Cantidad 
comprada 

Kóilg.s 

7200 

60 
60 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Quintales 

30 
> 

> 

2000*00 
280 00 

25 00 
So'oo 

30 
30 

Precia 
del quintal 

Pesos 

•i 

C é n t . 

•i 
40 
SO 
40 
25 

40& 
413 
005 

Manila, 2 da Diciembre de 1896.—P. A .—El Subiüieüdente MiUtar, tíanigno Todo, 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE C A V T E . 

Negociado de Acopios. 

RelaciSa valorada de lo i matethles y efectoi adquiridos por gettión directa, 
¡fdeida el dia 7 d t l corriente hasta el de la fecha, con espres ón de los r e i -
pectivos proveedore*. 

NOMBRBS 
DE LOS PROVEEDORES 

D . Antonio d o r i o 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS 

Prpoio 

Pesos Cént.s 

. 2 Kg. dO hachotei esteáricos á 
6 Fince'ei redondo» y chatos snr-

tidos para marcar á 

Importe 

Pesos Cént.s 

070 

0 30 

1*40 

1*80 

D. Antonio Ojcrio ; 10 Litros de gliceriaa á . 
5 Kg. de jabón duro común á 
2 Id . de velas eiteáricas á 
2 OandelíUos de cera con peso 

(aproximado) de 0 020 kg. á. 

1 Kg. de ve'as esteáricas á 
50 Pg de papel blanco tamaño 

mayor á 
50 Id . de H . rayado id . i i . á 
O'SÓO Kg. de hilas informes á 
0'150 Id . de id. inglesas á 
0 500 Id . de algodón en mantas á. 
3 500 M. lienzo blanco de hilo 

fino á 
Cavifce, 19 de Diciembre de 1896.—Camilo 

2i00 
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0 70 
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0 70 

0"01 
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3 00 
3'00 
3 00 

2000 
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0 50 
0 5 0 
l ^ O 
0 45 

0 7 0 2'4 
de ia Cuadra. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de 50 cajas marcas 

A V G , 49 cajas marca M . L . y una sin marca 
conteniendo conservas procedente de Barcelona, se 
servirá presentarse en esta Aduana en horas há
biles de Oficina dentro del plazo de 15 dias con
tados des ie la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta Oficial para exponer lo que á su 
derecho conveoga, advirtiendo que de no hacerlo 
se procederá á lo que haya lugar. 

Manilaí 24 de Diciembre de 1896 .—Pérez del 
2 

SECRETARIA D E L A COMANDANCIA GRAL. DEL 
ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA. 

E l dia 7 del entrante Enero á las 10 de su 
mañana tendrá lugar ante el Comisario de este 
Arsenal el !B.o concurso público para el suministro 

-de los materiales y efectos comprendidos en la 
relaclóa publicada en la Gaceta de Manila, nú
mero 346 de 26 del actual á los precios tipos 
Señalados en Ja misma y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones generales p^ra estos concursos 
publicado en la núm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

E l plazo para la entrega y la cantidad que debe 
depositarse, es la que, se expresa en la indicada 
Gaceta núm. 346. 

Cavite, 29 de Diciembre de 1896.=Juan L . 
Domar ía , 

DIRECCION DEL LABOR ATRIO SUCURSAL DE 
MEDICAMENTOS DEL EJERCITO DE FILIPINAS 

La Junta Económica dei mismo eo acuerdo de 
esta fecha y con motivo dei faleciniento del con
tratista don Jacobo Zobel, hs dispuesto que en oum* 
-plimiento á lo que previene el Reglamento de con
tratación vigente, se convoque á púbüao concurso 
para adquirir los medicamentos, efectos y utensilio 
*lue son necesarios para el consumo de un trimes
tre, en los Hospitales y Enfermerías de este Archi
piélago, y en su consecuencia en la Dirección del 
Laboratorio, sita en la Calzada de Iris núm. 24, se 
halla de manifiesto todos los dias, de 8 á 12 de la 
^naSana, la relación de las cantidades que son pre

cisas de ios mencionados artículos y ef jctos, á fia 
de quj enterados da ellos las personas q ie daseen 
tomar parta en el coocurso, lo verifiquen el dia 
8¡et(s da! m^s de Enero próximo, á las diez da la 
m i ñ i n a , hora en qua se reunirá la Juota Esonó-
mi;a para la admisiói da las proposiciones, las 
cua OÍ sa ajustarán al modelo que á continuación se 
expresa. 

Manila, 31 da Diciembre de 1 8 9 6 . « P o r acuerdo 
da ia Junta. El Secretario, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don Fulano de Tál, enterado del anuncio en qua 
se convoca para la adquisición de medicamentos, 
efactos y utensilio, con destino al Laboratorio Su-
eu sal de Medicamentos de este Distrito, se compro
mete á verificar la entrega inmediata de los medica
mentos y efectos que á continuación se expresan, 
eo las cantidades y precios qua así mismo se de» 
tallan. 

Fecha y firma del proponente. 

INSPECCION GSNERAL DB MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de l io - i o 

según relaciones remetidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de AHmodian, 

D. Severino Adonei 
Tomás Tolentino 
Tiburcio Alimajan 
Taimo Alinsuran 
Tomís Aniyana 
Toribb Advínola 
Tomás Amaií lo 
Timoteo A imaroman 
T odora Alfeche. 
Talesf j ro Alit» 

D. Tomís Andes 
Valsntin Tdhnt íno 
Vicente Surigao 
Venancio Alvela 
V i ¡ente Amaran 
Víctor A'uyeta 
Vanancio Ami 
Venancio Cañonero 
Vhente Amayot 
V ctoria Amaguin 

Pueblo de Arémlo. 

Nombres de los interesados. 

D.Paulo Salobio 
Rufino Alolorg 
Remigio Amular 
Rafael Alisuag 
Rafael Montes 
Rufino Aguileon 
Rosenda Alonsa 
Raymnndo Andeo 
Ramón Alquidano 
Raymnndo AngosturS 
Ramón Acoran 
Rosendo Ambe 
Romualdo Amaquin 
Roque Ambaan 

Nombres de los interesados 

D ¡jSabas Alingasa 
Sancho Anfine 
Salomón Algaliar 
Slcforoso Alvrela 
Saturnino Alingarg^o 
Simeón Amaguin 
Sancho Mantillo 
Saturnino Habas 
Saturnino A n n r 
Saturnino Alojamiento 
Santiago Alquitia 
Simeona Alomia 
Sanfiago A l 7 c lar 
Simón Allí 

D. Aniceto l lñang 
Aoiceta Natividad 
Ambrocio Abutmo 
Aibaro Abancefia 
Alfoosa Abntal 
Antonia Abada. 
B^gi io Abaja 
Oándiio Madrona 
Ciri'o DiOogson 
Candelaria Aagcanet 
Oiriaeo Vínro 
O&taliDO Gonzaga 
Bstefacia Locson 
Eusebia Sálico 
Eugenio F;gueroa 
Eustaquio Segovia 
Félix Arroyo 
Francisco Su'ueta 

D Gr egorio Acebuque 
Hi aria Viogson 
Herroógenes Puson 
I^aac Avilo 
Juan de Dios Quiosay 
Justa Abibit 
Juan Borja 
Juana Vicera 
LFu-.eria S ngson 
MaliiS Baquiano 
Martin Gonzaga 
Prima Aragón 
Rosa Sinoson 
RÍOQÓQ Abitang 
S móo de la Cruz 
Teodoro Yu'o 
Tranquilino Suanson 

Pueblo de Ap¿y.*=*Distrito de la Concepción. 

D. Angel Baloraa 
Ao rós Asuelo 
Andrés Palma 
Aoacleto Arollado 
Ambrosio Ganindo 
AVjandra Estrasa 
Ana Asuela 
Aotocio Longino 
Apolonio Buendia 
Agapito Arlóla 

D. Alejandro Aipero 
Aoacleto Píirganiban 
Aníoni i Asuelo 
Antonio D'gnadice 
Alejandra Bayaln 
Andrés Asturias 
Ambrosio Navarro 
Agustín As perilla 
Anacleta Cauiiag 
Apolinario Posadas 

{Se continuará^ 
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Edictos 
En Tirtud de lo dispuesto por el Sr. D. Enrique 

García de Lara, Jaez de primera instancia del dis
trito de Binondo de esta Capital en el juicio §uma-
l i o promovido por el Procurador D. José C. Reyes, 

• en nombre de la Archícofradia del Santísimo Sa
cramento de Binondo contra los esposos D. Mariano 
Monroy y D.a Francisca del Rosario sobre cantidad 
de pesos, se annocia de nuevo la venta en pública 
subasta por ei término de 20 días la finca hipóte 
cada al crédito ecjuiciado, consistente en una casa 
de materitles fuertes con techo de teja edificada 
en solar propio señalada con el LÚm- 29 de la ca
lle de Santa Rosa del arrabal de Quiapo de esta 
Ciudad que linda por la derecha de su entrada con 
3a cssa y sol&r del presbítero D. Leoncio del Ro-
faric, por la izquierda con el stlar de D a Eladia 
P»z Narciso, por la espalda con el de D. Herme-
npgildo del Rossrio y m'de el terreno 9 metros 
40 cectímetios de frente, 9 ct n 60 por la espalda, 
36 metros por el íado derecho entrando y 34 me» 
iros con 50 centímetros por el izquierdo 6 sea una 

^ efiteneiéo superficial de 335 metros cuadrados con i * 
rebaja del 25 p 3 de 6a avalúo de 4.178 pesos 91 
céntimcs que snvió de tipo en la primera subasta 6 
sea por la turna de 3.126 peses 79 céntimos advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio reducido y que 
para tomar paite en la mbasta deberán l.s ücita 
dores ccceigcar previamente en la meta del Juzgado 
ó en el Estst le cimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo minos al 10 p § efectivo dei pre
cio que sirve de tipo de la finca descrita sin cuyo 
requinto no setín admitidos, cuyo remate tendrá 
logar en los Estredoa de dicho Juzgado sito en la 
calle de Ltgaspi l ú m . 4 (IntramuroO el ci* 27 de 
Enero pióx mo venidero á Iss diez de su mhñana, 
^dTirtiéndcse igualnunte qoe tsnto el citsdo juicio 
como los titilo» de prepiedad de la referida flaca 
objeto de la venta se h 1 sn de manifleeto en la 
Escribanía del i ifratcrito actuario para que predan 
ser ex» minados por los que quieran tomar parte en 
la Eobasta previniéndose además que los Hcitadores 
¿eberán conformarse con eetos y que no tendrán 
derecho á ex gir ningunos otros. 

Manila, 29 de Dideoabre de 1896.—Agajiio 
Oloi i i .—V.o B o, Gtrcía de Lara. 

Don A berto Concellón y Nüñ' z Juez de primera 
instancia en propiedad dei oistrito de Toodo de 
cita Csp U l . 

Por el presente cito, llamo y empUzo í A'ejv 
Cruz, Juan Santos Roberto Gorospe Isabt 1 Ttopei, 
Sosaro JoséGabiiai Bautista y Eugenio Qorospe dei 
^pueblo de Par^ñeque de la provincini de Míiniia y 
reos ausentes en la é tusa núm. 3 229 qoo instruyo 
por jüfgo prohibido para que en el térmi ;0 de 30 
días , á contar dende ei siguiente ai de la pubtíca-
ci&a de este edicto en la Gaceta oficial, de esta 
Capital comparezcan en eite Juzgado sita en la 
cal e de Sa'inas t ú m , 17 del arrabal de Tondo á 
fio de contestar á los cargos que íes resuUao en la 
citada cansa de la inteligencia que de no hacerlo así 
les parará el perjuicio á que en derecho hubiere !ug&r. 

Dado en Toado á 30 de Diciembre de 1896.— 
Alberto Conceilón,—El Escribano, Eustaquio V. de 
Mendcza, 

Don Ambrosio Delgado y Afán, Juez do Pez Letrado 
é interino de 1 a instancia de esta provincia. 

Por ei presente cito y Ihmo y emplazo a! pro
cesado ausente Graciano A foro iadio vmdo natura! 
de Psombon vecino de esta Cabecera con t i apodo 
de Siano de 23 *ñ"S de edad hjo de Pedro ya di 
íunto y de Fraoiitca Salvoz de estatura regular 
cuerpo delgado pelo c ja» y ojos negros barba poca 
cara y n«riz regulares ceI j r moreno y con Bicé'tfciceS 
en el peicaeso, para que dentro del término de 30 
días contados deede la pubUcación de este edicto 
en la Gscetn oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á contestar en loa cargos qne contra e! 
mismo resu'ta en h causa nútn. 7231 que instruyo 
contra el mismo y otros por estafa pues de hacerlo 
asi le oiré y administraré justicia y en ceso cons 
Irario tui tanciaré dicha causa en su ausencia y ra* 
fceidi» parándole el perjuicio que en derecho haya 

lagar . 

Dado en Bulacan á 4 de D ciembre de 1896 — 
Ambrosio Delgado.—Por mandado de su S ía., An
tonio Carag. 

Por providencia dictada por el Sr' Jaez de l . a instancia de 
este distrito de Nueva Ecija en la causa núm. 4872 que se 
instruye contra D, Rufino Valentón por exacción ilegal cohecho 
y detención ilegal se convoca á Juan Eugenio y Fabián Ador 
vecinos de Talayera de esta provincia para qae por el término 
de 15 dias se presenten en este juzgado á prestar declaración 
en dicha causa apercibidos que de no hacerlo haya lugar. 

San Isidro 7 de Diciembre de 1896.—Cecilio Mendoza Alejo 
Encarnación.—V o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de l.a instancia de 
este distrito de Nueva Ecija en la causa núm. 126 del afío 
actual contra Pedro Defiesta por lesiones se convoca á Dionisio 
Mcenses vecino de San Manuel Pangasinan padre de los menores 
lesionados Clemente y Bercardino Moenses para que en el tér» 
mino da 15 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Munila se presente en este juzgado á 
prestar declaración en dicha causa ó á deducir su acción bajo 
apercibimiento qae de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
ea derecho haya lugar. 

San Isidro 5 de Diciembre de i896.=Román Foque Apoli-
nario B. Rafael. *V o B.o. Becerra. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este distrito 
en funciones de Juez de l.a instancia que de serlo y estar 
en el actual ejercicio de sus funciones judiciales el Escribano 
de actuac'ones dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo el ausente Gregor o 

D»jilmon para qae en el término de 9 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á declarar en la causa núui. 4 
que instruyo por hurto en la que aparece como testigo aper 
cibiéndole que de no hacerlo dentro del término stñaUdo se 
acordará á lo que en derecho hubiere lugar 

Dado en Masbate á 25 de Moviembre de 1896.—Luis Cu» 
bero.—Por mandado de sa Sría., Narciso Guevarti 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Angel 
Abia cabo del Tercio civil de policía de este distrito para 
que en el término de 9 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á declarar en las diligencias que instrujo contra 
Domingo Napa y otros por juego prohibido en la que aparece 
como testigo apercibiéndole qae de no hacerlo dentro del tér
mino señalado se acordará á lo qae en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 24 de Noviembre de 1896.—Luis Cu. 
bero. —Por mandado de su Stfa , Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Juan Bu-
fielas vecino de San Fernando y empadronado en la Cabecería 
niím. 9 de D. Getuüo A'.viola p"ra que en el término de 9 
dias contados desde la publicación de esta edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á declarar en la 
causa núm. 3 qae instruyo por robo ea cuadrilla contra Pedro 
Acar y otros apercibiéndole que de no hacerlo dentro del tér
mino señalado se le procederá á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 23 de Noviembre de 1896.—Luis Cubero. 
—Por mandado de su Siía., Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Pedro 
Olofereser cabeza de barangay que fué ea Abril del afío 1S43 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran para que en 
el término de 9 dias contados desde la publicación de tsíe 
edicto en la Gaceta oficial de Mmila se presente en este 
jusgado á declarar en la causa nútn 8 del registro de este 
año que instruyo por uso de cédula falza apercibiéndole que 
de no hacerlo dentro del término señalado se proceden á lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 23 de Noviembre ds 1896,—Luis Cu 
bero. —Por mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Juer de l.a instancia de este 
distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente se cita á los que tengan alguna reclamación 

contra el Registrador interino que fué de esta provin.-ia don 
Federico García Reguera para que dentro del plazo de 6 meses 
á contar desde la publicación de este anuncio se presenten á 
deducirla ante este juzgado bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en San Isidro á 19 de Julio de 1896.—Ricardo Pa» 
vón.—Ante mí, Francisco Villanas. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de i.a instancia 
de esta provincia dictada en el expediente de sa razón se 
anuncia al público que el licenciado D. Hugo llagan ha cesado 
en el desempeño del cargo de Registrador interino que fué de 
esta provine a y en su virtud se cta y emplaza á todos los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho llagan 
por su gest ón como Registrador de la Propiedad para que ea 
el término de 4 meses contado desde el día siguiente al de 
la l.a publicación del presente ea la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á deducir su derecho bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en 
justicia haya lugar. 

Escribanía de la Laguna á 25 de Noviembre de 1896 — 
Márcos de Lsra Santos.—V.o B o. Céspedes. 

Don Vicente Olmos y Alegrado juez ds Paz de esta Capital 
é interino de l.a instancia por sustitución reglamentaria que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el Escribano 

í^doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Perfecto Macatigbac nombrado ba-
long Pitong vec no de Calaca para que por el término de 
30 dias á contar desde la última publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 6 en 
la cárcel pública de esta Capital á defenderse del cargo que 
le resulta en la causa núm 305 por lesiones graves aper
cibido que de no hacerlo se le declará contumaz y rebelde 
á los llamamientos judiciales 

Dado en Batangas á 30 de Noviembs de 1896. =Vicsate Ol
mos.—Por mandado de suj Srí-,, Fiancisco Gómez. 

D o n Fra.cisco Lanuza y Morrondo juez de 1 a instancia d e 
este distrito de I lo i lo que de estar en el ejercicio de lass 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente ae cita llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia relicta del finado Gutnercindo 
Antonio Villeta p»ra que dentro del término de 6 meses se 
apersonen en forma ante este juzgado por si ó por medio de 
apoderados á hacer uso del derecho de que se creyeren asís*. 
tidos bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar caso contrario pues asi se ha acordado 
por auto de esta fecha dictado en armenia con la providencia 
de esta fecha n de Diciembre de 1887 ea los autos de 
testamentaria del citado Sr. Villeta incohados en este juzgado 
á instancia de D. Manuel Pal&o. 

Dado en la Ciudad de l iólo i 26 de Noviembre de 189&. 
— Francisco Lanuza.—Ante mí Tiburcio Saenz. 

Don José Saavedra y Magdalena juez de l . a instancia de este 
partido de Concepción que de estar en el actual ejerdeo 
de sus funciones les infrascritos testigos de asistencia dan fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Fulgencio Recabar 

natural de Janinay vecino de Sara viudo con 4 hijos de 50 ' 
años de edad de oficio jornalero sabe leer y escribir y no • 
habla castellaao y Florencio Patic natural de Zarraga Iloilo • 
cuyas demás circunsUncias personales se ignoran para que en 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta ofical de Manila se presenten en este 
juzgado á declarar en la causa núm 88 por deliio de hurto 
en la inte'igencia que de no verificarlo les pararán los per* 
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Concepción á 24 de Noviembre de 1896.—.José 
Saavedra,—Ante nosotros, Mojsés Ruiz, Rupe to Villaau^ya. 

Por el presente cito llamo y emplazo á D. José Nicasio 
Rodríguez y D. Vicente A onso Españoles peniosularea coyas -
circunstancias personales se ignoran para que ea el término' 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la. 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á de
clarar ea concepto de testigo en la causa núm. 62 por de» 
lito de hurto cent'a D. Juan Panados en 1* intaligencia que 
de no verificarlo ¡es pararán los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Concepción á 24 de Noviembre de 1896.—José.-
Saavedra.—Ante nosotros, Moysós Ruir, Ruperto Víllanueya, 

Don Julia de lasausti y Orué juez de l.a instancia de Ba«>-
colod que de Serlo ejercieado sus funciones el infrascrito ac* 
tuario dá £é. 
Por el presente cito Ihmo y emplazo á los procesados. 

Plácido Patarata Alberto Solian Guillermo Ondon üalmacio Jordán 
Dionisio Labordo Pablo Ramos Nicolás Bagontao Bernardina. 
Pérez Fernando Labordo Andrés Ondoa y Lucio Apenas para 
que en el térmiao de 30 dias coatados desde esta fecha se 
presenten en este juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á responder loa cargos que contra ellos resultan en l a 
cuusa' núm. 3963 por fuga consumada frustrada infidelidad e n 
la custodia da presos con atentado y lesiones bajo apercibi
miento de que si dentro de dicho término no lo hacen le 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 29 de Octubre de 1896 —Julio Insaustí» 
—Por mandado de su Sría., Manuel Blanco. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. juez de 1 a ins»-
tancia del distrito de Atarázanos de esta Capital con provi
dencia del día de ayer dictada en el juicio necesario de
testara etaria de D. Alfredo Ferrer y Roxas por el presente se 
cita á los herederos de este que lo son los hijos dí Don 
Francisco L , Roxas residente ea Manila para que comparezcan 
á dicho juicio en forma á los efectos coasigaientes. 

Barcelona, 4 de Noviembre de 1896.—El actuario, Ramón 
Vidal. 

Don Andrés Avalino del Rosario y Engracia juez de l .a ins* 
tancia en comisión de la provincia de la fatnpanga. 
Por el presente cito 1 amo y emplazo «1 procesado Hdario 

de la Cruz de unos 14 ó 15 años de edad naturai de Santa 
Cruz provincia de la Laguna da estatura baja pelo cejas y 
ojos negros aariz chata barba nada con manchas de paño b aaco 
en la c-ra é hijo de Silvador y de Benedicta Lobo O Labao 
para que en el término de 30 dias & contar desde la publi* 
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca, 
en este juzgado para evacuar ua acto personal de justicia 
en la causa núm. 404 del año próximo pasado que se le 
sigue por hurto apercibido que de no hacerlo le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere lugau 

Dado en la Villa de Bacolor á 3 de Diciembre de 1896. 
—Andrés Avelino del Rosario —Ante mí., Macario Julao. 

Don Servando Carrasco Muñoz 2.0 Teniente del Regimiento d 
líaea Bisayas núm 72 y juez instructor en el expediente que 
se instruye coitra el soldado de la 2.a compañía del primer 
Bitallóa del expresado cuerpo Macario Calanlang Molina p o r 
el delito de primera deserción. 
Por la presente requisitsria cito-llamo y emplazo á Macario-

Calanlan? Molina soldado de la 2.a compañía del I.er Batallón 
dál Regimiento Bisayas núm 72 natural de Tanay provincia do 
Morong avecindado en su pueblo soltero de 28 años y 9 mesea 
de edad de estatura un metro 655 miliaietros cayas señas son 
las siguientes pelo negro ojos negros nariz chata barba nin* 
guna boca regular color mereno y frente ancha sin señas par* 
ticulares para que en e! término de 30 dias contados desde la 
pub'icacióa de esta requisitoria en la Gaceta de Manila se 
presente en este juzgado militar sito en el cuartel del Fortim 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente qns 
se le instruye por el delito de primera deserción simple y 
de no hacerlo será declarado en rebeldía. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) f-xhorto 
y? requiero á todas las autoridades asi civiles como militares y de 
órden judicial se sirvan practicar activas diligencias en busca 
del refer do soldado Macario Calanlang Molina y en caso de-
eer hfbido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
debidas á aste juzgado y á mi disposición pues así lo tengtt-
acordado en diligencia de este dia. 

Y para que l i presente requisitoria tenga la debida publi* 
cidad insértese en la. Gaceta oficial de Manila y documento 
oficial de la misma. 

Manila á 31 de Diciembre de 1896.-Servando Carrasco. 
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